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Cero Colorado, 14 de ¡unio del2023

vtsfos:

La propuesta electuada porelGerente lvunicipalsobre designación en el cargo de confianza de Gerente de Planificación'

Presupuesto y iacionalización de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, asi como el informe N" 1394-2023J\'1DCC-GAF-

SGGTH-ABG-ÉSp de fecha 13 de iunio det 2023 del Abogado de la Sub Gerencia de Gestión de Talenlo Human6.

CONSIDERANDO:

eue, la li¡unicipalidad, conlome a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Polit¡ca del Estado y los ariicuios I

y ll del Título pre iminar d; la Ley 27972, Lsy Orgánica de l\¡unic¡palidades, es el órgano de gobierno promolor del desarrollo local'

con personeria iuridica de derecho público y con tlena capacidad pala el cumplimienlo de sus ines, que goza de autonomia politica'

económica y admin¡strativa en los asunlos de su compet€ncia

Oue, et numerat 17 del art¡cuto 20' de la Ley 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, modifcáda Dor la Ley N" 31d33

prescr¡be que ";s at¡buc¡ón del alcalde, designar y cesat al gercnte nun¡dpa¡.y, a prcpueJia d6 ésto, a los demás lunc¡onaios y
'direct¡vos 

públbos de c(¡Ilf¡anza, cunpl¡endo con los requ¡s¡los prev¡amente establec¡dos en la nonativa v¡gente y en los dwunentos

de gestión ¡nterna que rcgulan el pel¡l de cada puesto'

eue, medianle Ley N. 3i419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y eiercicio de la

func¡ón pública ¡e funcionadol y direct¡vos dá libre designación y remoción, se determlnan los requ¡sitos minimos y los ¡mpedimentos

para el;cceso a los cargos deluncionarios y directivos públ¡cos de l¡bre des¡gnac¡ón y remoción, con ell¡n de garantizar la idone¡dad

€n el acceso y ejercicio de su func¡ón.

Qüe'e|art¡cu|o28"de|Reg|amentode|aLeyN.31419,Leyqueestab|eced¡sposicionesparagafantizar|aidone¡daden
elacceso y e¡eriicio de la función públi;a defuncionarios y directivos de l¡bre designación y remoción, aprobado gon Decreto Supremo

N'053-2022-PCM, regula elprocedimiento de vinculación, siendo éste;

'28.1.ln¡c¡o dd Droc(//in¡(I/¡to. El prüed¡n¡etlto da vinutaciÓn ¡n¡c¡a con Ia sol¡citud del funcionariata

púbt¡ca/a proponente o ]a náx¡na aulotidú adn¡n¡stÍat¡va, de sd elcaso, a la ütcina de Recursos Hun os'
'o 

/, qr" hag" rrt ueces, , diu¡tando cop¡a det cwriculum vitae docunentado' pan la evaluac¡ón de Ia persona

proptesta 
-reBedo 

at cunptin¡a o de los requ¡s¡tos establecidos en la Ley' en el prcsente Reglanqlto, en

oá dr'spmro¡nes nor¡n alivas específnas en¡t¡das pot enlús r6cforcs da sistenas adn¡n¡stñtiws y de las

enf/dades 6n /os ,hsfrurnotlGs de gosl¡órl l.€spocl¡vos

28.2. Vüiñcac¡ón de cungti¡nionto del púñt de Puesto. La Oficina da Recursos Hunanos, o la que naga

sus veces. veññca d cunp¡im¡er¡to de los rcqub¡tos, en¡t¡endo el¡nÍome de cunpln¡ento' o no cunpl¡n¡ lo'

de cürespondet. (...).

za 3. veiñcaciói de inped¡nentos pan et acceso e la tunclón pública, Et ¡nfome qw en¡t, la ofic¡na de

Recüsos Hunanos, o la que haga sus vgcos, debe contener la veif¡cac¡ón do que la peBona prcpuesta no

cuente con ¡npedinmtos pan ál acceso a 18 funciÓn públha. Pañ tal eleclo se rev¡sa-obl¡gatoianente la

¡nfomacion pnporc¡onada por la Plataloma de Debida D¡t¡genc¡a del Sector Públho,-el Regbto Nac¡onal de

sanc¡ones ionim Se¡údoles C¡vlies, 6i R8gisÍo d€ Daudores da Reparac¡ones civiles y el Reg¡stn de

Deudorcs Al¡nentatios Mo¡osos, do enconfrsfso ¡nscr¡to en este úll¡no debeÉ cancel elrcgisirc c etlloiz?l

et descuento por ptanilla o por otrc ned¡o de pago, prcv¡o a ta expedhión de la resolución de des¡gnación

caíespond¡e;te, ¿e acuedo a ta Ley N" 29970, L6y que üoa el rcg¡stro d6 Deudorcs Al¡nentaños M'r'sos.

Adicionalmente, debe cons¡d€rarse /os reg¡sl¡os disponibtes v¡nculados a cargos y func¡ones espec¡l¡cas

üeadas con notmas con rcngo de ley, segt)n se detslld en el Compand¡o Nomativo sobre lnped¡nentos para

el Acceso a la Función Púika, Anexo N" 01 al prcsente Reglanento As¡n¡sno' la Oficina de R*ursos

Hunanos, o la que haga sus veces, requtere a la persona prcpuesta la suscripc¡ón de la DÑlanc¡ón Jurcda'

Anexo No 02, de no tenet inped¡nentos para ser des¡gnado

28.4. Des¡gnación y publicachn' De habe'fje en¡tido et ¡nforme que cont¡ene la rev¡s¡ón al cunpliniento del

ie¡ttv ieínpe¿¡néins para et acceso a la func¡ón púbt¡ca, ta ant¡dad puede nnt¡nuat con.el ptúed¡niento
'pata 

ia en¡s¡ón de ta ResAuc¡ón de designación ' 
la cual se publica en ta sede dwal de la enlidad' y en el d¡aio

of¡c¡al El Peruano, de coffesponder.'.

Oue, la Ley que establece la el¡minac¡ón progresiva del Régimen Esp€c¡al del Decreto Legislativo 1057 y otorga-derechos

faUorafes, f-ey ñ"iSAiS en su Primsra Oisposición iomplementaria F¡nal qus 'el pe5onal eslahlecido en los nunercles 1,2' e ¡nctso

REsoLUcróN oE ALcALpla N' 126 -2021MDcc

iiiJ iir"iát S ¿a 
"¡¡"rto 

1 de td Lay 2Bi7 S, Ley Marco de! Enpleo Público, con¡atado por el R¿tg¡non Laboral Especial del Deqeto

i$ñlró
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Legislat¡vo 1057, está exclu¡do de tas reglas estabtec¡das en el altculo I de d¡cho deqdo legis/aflvo Fste persona/ solo puede sel

co;tratado para ocupar una plaza oeánica conlen¡da en et Cuadrc de Asignac¡ón de Pe¡sonal - CAP de la ent¡dad

eue, la Autoridad Nacioñal del Servicio Civil en €l Informe Técnico N" 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de

confianza en el régimen del Decreto Leglslalivo N" 1057 anota que'de conlornidad con lo d¡spuesto en la Pinera Dispos¡c¡ón

Conplenentaña Finat de la Ley N' 2gd4g, la contdac¡ón d¡recta de funcionaios, enpleados de conñanza y personal d¡rectivo

sup;ior podÉ electuaAe búo los alcances del Ég¡n€n espscla/ CAS, sin /a n€ce sidñ de que ex¡sta prcvianenta un concuso público

de néitos, perc ten¡endo ei nnsiluación que n ptaza a ocuparse esté contenida necesaianente en el Cuadrc parc As¡gnac¡ón de

Perconal (óAn. cAP Ptov¡s¡onat o cuadro dB Puastos de ta Entidad (cPE); rcspetándose el porcentaje máxino que la Ley Marco del

Enpleo Púbtho y la Ley del Sev¡c¡o Cív¡lestablecen parc d¡chas categor¡as'.

Oue. el Gerente Municipal ha propuesto para ser des¡gnado en el c¿rgo de confianza de Gerente de Plan¡ficación,

presupuesto y Racional¡zación de ta Municipalidad Oistritalde C€ro Colorado al CPC. Ronald Néstor J¡huallanca Aquenta

Oue, etAbogado de la Sub G€rencia de Gestión de Talento Humano con Infome N' 1394-2023-M0CCGAF-SGGTH-

ABG-ESP de fecha 13 d; jun¡o det 2023 colige que, elCPC, Ronald Néstor J¡huallanca Aquenta cumple con los requisitos pam ser

designado en etcargo de cont¡anza de Gerenle de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización de la lvunicipalidad Distritalde

Cerr-o Colorado, asiir¡smo señala que el referido profesional no cuenla con ninguna ¡ncompal¡bil¡dad para el acceso a cargo público

de designación y remoción.

Oue, acord€ a lo expuesto estando a las iacultades conferidas por la Ley N" 27972, Ley orgánica de l\¡unicipalidades'

considerando la propuesta efeciuada por elGerente ¡/unicipali

SE RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO; DESlcl¡AR a part¡r del 14 de junio del 2023 al CPC. RONALD NESTOR JIHUALLANCA

AoUENTA en el cargo de conlianza de GEREÍTE DE PLAI{IFICACION, PRESUPUESÍo Y RACIoNALIZACION de Ia

[¡un¡cipalidad D¡strital¿e Cerro Colorado, baio el rég¡men laboraldel Decreto Legislativo N' 1057

ARTICULO SEGUNDO: D¡SpONER a la G€rencia de Adm¡nistmción y F¡nanzas y a la Sub Gerenoia de Geilión del

Talento Humano las acciones que correspondan a padir de la emis¡ón de Ia presente.

ARTÍCULo TERCERo: ENCARGAR a ta Oncina de secretar¡a ceneral la notificac¡ón con la presente y a la oficina de

Tecnologias de la Información su publicac¡ón en el portalweb inslitucional

REGISTRESE, COMUNIOUESEY CUI/|PLASE.

AI.CA¿DEIA (e)

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500
(! Central Telefónica: 054-640500
@ http,r,rwww.municerrocolorado.gob.pe

Urb. La Libertad, Cerro Colorado

,,,*,trtpiffi


